
 

TRÁMITE     

TARJETA DE DESCUENTO DEL PROGRAMA YO INCLUYO 
 

“En congruencia con lo establecido en la Ley Nacional para eliminar Trámites burocráticos, se expide el siguiente formato” 

 

HOMOCLAVE O CLAVE SBS-TDD-010 

 

 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 
DEBE REALIZARSE 

PERSONAS INTERESADOS EN REALIZAR EL TRÁMITE 

 

 

TIPO DE SOLICITUD DEL TRÁMITE  

 ESCRITO LIBRE    (      X     ) 

FORMATO TIPO   (              ) 

 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

OBJETIVO N/A 

CONTACTO  
INSPECTOR / VERIFICADOR 

N/A 

HORARIOS DE ATENCIÓN N/A 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ORIGINAL COPIA 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL  X 

DICTAMEN MÉDICO EMITIDO POR UNA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL DE SALUD  X 

ACTA DE NACIMIENTO  X 

CURP  X 

COMPROBANTE DE DOMICILIO (NO MAYOR A 3 MESES)  X 

1 FOTOGRAFIA TAMAÑO INFANTIL X  

 

PLAZO MÁXIMO DEL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESOLVER EL TRÁMITE 

1 MES 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE TRAMITAR UNA TARJETA DE DESCUENTO DEL PROGRAMA YO INCLUYO MEDIANTE LA 
CREACIÓN DE UNA RED DE COMERCIOS INCLUSIVOS QUE BRINDAN DESCUENTOS A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, CONTRIBUYENDO EN LA 
ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MEJORANDO SU CALIDAD 
DE VIDA Y GENERANDO INCLUSIÓN SOCIAL. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ART. 1 PÁRRAFO 3 
LEY INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE HIDALGO. ARTÍCULO 65. 
 

TIPO DE TRÁMITE CIUDADANO / 
EMPRESARIAL 

CIUDADANO 

NÚMERO DE COPIAS  1 COPIA POR DOCUMENTO 



 

MONTO Y FUNDAMENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA 

COSTO, ÁREA DE PAGO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL 
COBRO 

TRÁMITE GRATUITO 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE A OBTENER SEPTIEMBRE 2027 

 

DIRECCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN RESPONSABLE DIRECCION DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO LUNES A VIERNES DE 8:30 AM A 4:30 PM 

 

CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA DEPENDENCIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

● SE EMITE LA PUBLICIDAD DEL PROGRAMA. 

● SE PRESENTA LA PERSONA A LAS OFICINAS DEL ÁREA DE INCLUSIÓN PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA 

SOLICITAR TRÁMITE. 

● SE LE OTORGA LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR LA TARJETA DE DESCUENTOS. 

● LA PERSONA PRESENTA SU DOCUMENTACIÓN PARA REVISIÓN.  

● PERSONAL DEL ÁREA REVISA QUE INGRESE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA.  

● POSTERIORMENTE SE LE LLAMA A LOS BENEFICIARIOS PARA RECOGER SU TARJETA. 

● SE ENTREGA LA TARJETA JUNTO CON UNA LISTA DE COMERCIOS INCLUSIVOS AFILIADOS AL PROGRAMA. 

 

 

 

PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA   https://tizayuca.gob.mx/avisos-privacidad 

 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO LIC. MARIO ALBERTO MORENO ALBA 

DIRECCIÓN DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

DOMICILIO CALLE PINO SUAREZ #2, COL. HUICALCO, C.P. 43808, TIZAYUCA, HIDALGO 

NÚMERO TELEFÓNICO 5560988388 

CORREO ELECTRÓNICO deis@tizayuca.gob.mx 

CONTACTO PARA QUEJAS contraloria@tizayuca.gob.mx     

mailto:deis@tizayuca.gob.mx
mailto:contraloria@tizayuca.gob.mx

